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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, catorce de julio de dos mil veintitrés  

 

Dentro del proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA (para 

mayores), promovido por LILIANA ROMÁN RÍOS, quien actúa a 

través de estudiante de Consultorio Jurídico, en contra de 

MÓNICA TRUJILLO ROMÁN, se agrega memorial suscrito por el 

apoderado de la demandada, en el cual pide se le reconozca 

personería para actuar, indicando que realizará contestación de 

la demanda, solicitando, en este sentido, le sea enviado el 

expediente del proceso. 

 

Por lo anterior, el despacho advierte que el envío del expediente 

al apoderado de la parte accionada fue realizado el pasado 11 

de julio. 

 

Se reconoce personería para actuar al DR. JOSÉ ALEJANDRO 

MOTATO FLÓREZ, en los términos del poder que le fue conferido. 

  

N O T I F Í Q U E S E 

 



MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

SMVR 
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